
 

SCONVO/2019/0000143139 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: Viaje Cultural de los alumnos que han obtenido Premio Extraordinario 
de Educación Secundaria Obligatoria en la convocatoria correspondiente al curso 2018/2019. 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

contratos del Sector Público, no se lleva a cabo la división en lotes del objeto del contrato ya que 

se trata de un Viaje Cultural en grupo destinado a todos los alumnos que han obtenido Premio 

Extraordinario de Educación Secundaria Obligatoria en la convocatoria correspondiente al curso 

2018/2019, lo cual no permite la realización independiente de los viajes individuales de cada 

uno de los alumnos premiados, pues la programación de todas las actividades se hace tomando 

como base la totalidad de dicho grupo. 

 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA, 

 

 

 

 

Fdo.: María Mercedes Marín García 
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